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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL. 
DEMANDANTE: HERNANDO RUSSO PARRA. 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
y A.F.P COLFONDOS S.A, y como integrado en litis AFP PROTECCIÓN S.A.- 
RADICACION: 08-001-31-05-013-2019-000163-01. 
 
INFORME SECRETARIAL:  
 
Señor Juez, a su Despacho informándole que el proceso de la referencia fue remitido mediante el 
aplicativo Bestdoc por la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla, donde se observa que la Sala Tercera de Decisión Laboral de ese Tribunal, mediante 
sentencia de fecha el 26 de enero de 2024, adicionó la sentencia proferida por este Juzgado el 13 de 
marzo de 2.023, encontrándose pendiente proferir auto de obedecer y cumplir lo resuelto por el 
Superior. Igualmente, le comunico que el expediente se encuentra digitalizado en el One Drive de 
este Juzgado, así como en el aplicativo TYBA. Sírvase a proveer.   
 
Barranquilla, 21 de marzo de 2024. 
                                                                               MARIA B POTES SANTODOMINGO. 
                                                                                                       Secretaria. 
 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintiuno (21) de marzo del año 
dos mil veinticuatro (2024).  
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1°) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Sala Tercera de Decisión Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, mediante sentencia calendada 26 de enero 
de 2024, por medio de la cual adicionó la sentencia condenatoria proferida por este Juzgado el 13 
de marzo de 2023, en el sentido de: “ORDENAR a la AFP PROTECCIÓN S.A. reintegrar a 
COLPENSIONES las sumas  recibidas a título de cuotas de administración, con ocasión al traslado 
de régimen  pensional realizado por HERNANDO RUSSO PARRA, en el interregno comprendido 
entre el 1° de mayo de 1995 al 31 de marzo de 2002, por cuanto los mismos serían utilizados para la 
financiación de la pensión de vejez a que tendría derecho el demandante en el Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida, la cual deberá indexarse a la fecha en que se haga efectivo el traslado 
de tales sumas”, confirmándola en todo lo demás, sin imponer costas en esa instancia. En 
consecuencia, se procederá a efectuar la liquidación de costas y agencias en derecho impuestas en 
primera instancia a cargo de la demandada AFP PROTECCION, conforme al artículo 366 del 
C.G.P.-  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2019-00163-01 
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